
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS     

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

    inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas ( d od 

(Art. 115 de la Loy de Compañías) y on el Registro Mercantil (Art. 133 de la Loy de Compañías) 

3 DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO o HPDATOSDELACCIONSTAOSOCIO —_ _ _ [es 
Cédula, RUC o Acciones o Aportaciones 

e 2 VALOR TOTAL 

OEA Torosieido | ——T13-000— 1500-00 

  

: Ecuaromane |O/O065MRII || 220007] 2'000.000 
+ HALTER ARGUELLO DIAZ [ECUATORIANA [0900475914 | | 2.000 [2"000.000 

+ [JOSE ANTONIO CATAGUA D. ECUATORIANA | 1304027269 — 
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Certifico que K 3 , TUS PX 20'000.000 

—= DIRA EN Notas: 
NAS) 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizad 
EA acciones, pondrá la denominación de la compañla en la misma column: 

esentante legal “Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañía 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 
Guayaquil, Septiembre 10 de 1.998 A 

bugar y fecha de presentación Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: £ 2 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA ¡ a 
2 INVERSION SUBREGIONAL z 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO MERA ” 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NAC 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1988 
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